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REGLAMENTO DE LA COMISIÓN AUTÓNOMA DE BOLSA DE TRABAJO Y FISCALZACION 

ARTICULO 3.- Posición Evaluada. Es el lugar que ocupa cada trabajador con derecho a 

recomendar, en el listado delegacional y listado universal. 

CAPÍTULO 

LISTADO DELEGACIONAL 

La C.A.B.T. y F. entregará a todas las Delegaciones Sindicales la "Forma Especial de Registro 
acuerdo al 10% del número de trabajadores que aparezcan en su padrón sindical (C.A.B.I.y 

.OTyC.A.B.T. y F. 02). Estas serán lenadas al momento de la presentación de su candidato 
para ocupar una plaza vacante. Con el objeto de homologar los criterios para realizar el stado 

aEegacional, la C.A.B.T. y F. realizará un seminario anual, asimismo presentara un inrorme 

semestral de los movimientos generados a la fecha. 

ARTICULO 4- EL LISTADO DELEGACIONAL será elaborado por las suboomisiones de 5osa 
de irabajo, a partir del mes de diciembre de cada año, por lo que el período a calificar sera e 
que comience del 1° de diciembre al 30 de noviembre, más la suma de la participación sindical 

en eventos y asambleas de los dos años anteriores. Solo la antigüedad y el parentesco se 

Sumaran_en el listado que esté vigente, (RESOLUTIVO DEL XXV CONGRESO GENERAAL 
ORDINARIO), debiendo entrar en vigor el 1° de febrero del siguiente año. El listado debera 

publicarse con quince días de anticipación a la fecha de la asamblea delega cional a la que se 

informa para su aprobación de éste. La validez de la aprobación del Listado de Puntuación sera 
mediante la firma de los asistentes a la asamblea delegacional en que se apruebe. (ARTICULO 
19 del Estatuto) y el respectivo acuerdo de asamblea. 

La puntuación sindical del trabajador (a), se realizará con la evaluación mensual de los actos y 
asambleas sindicales, en los términos de este Reglamento. Esta evaluación mensual sera 

aprobada en la primera asamblea ordinaria que se lleve a cabo en el mes siguiente al que se hizo 
la puntuación. Ejemplo: Los eventos sindicales y asambleas del mes de enero, se evaluarán en 

la primera asamblea del mes de febrero y así sucesivamente. El listado de puntuación será 

aprobado por la asamblea y se entregará con firmas originales de todos los trabajadores a la 
C.A.B.T. y F., con copia para la C.A.V. y F., Delegados Sindicales y Subcomisionados locales de 

las Dependencias. 

Vencido el plazo para la entrega de los listados ante la C.A.B.T. y F., cuando la dependencia lo 
solicite por escrito, se otorgará una prórroga de hasta 45 días para las aclaraciones que se 

requieran. Al término de dicha prórroga, y de no entregar el listado, la C.A.B.T. y F. cubrirá las 

plazas con base al presente Reglamento, sin cargo al porcentaje de la Comisión Central. 

ARTÍCULO 5.- EL LISTADO DELEGACIONAL se conforma con la posición evaluada de cada 
trabajador, la cual comprende: La evaluación de participación sindical (asistencia a asambleas, 
huelgas, paros y eventos convocados por el C.G.R. yo Congreso) de los últimos tres años, 
antigüedad sindical comprobada (entregando copia de su talón de cheque de la quincena 22) y 
el grado de parentesco entre el recomendante y el recomendado. Los Subcomisionados y/o 

Delegados deberán presentar un informe trimestral de sus coberturas, en caso de existir. 

ARTÍCULO 6.- Tienen DERECHO a estar incluidos en el LISTADO DELEGACIONAL todos los 
trabajadores afiliados al STUNAM demOstrandolo con su talón de cheque e incluso aquellos que 
se afilien en el momento, pero solo podran recomendar loS trabajadores que tengan 3 años de 

antigüedad sindical (tres anos de cotizar al slUNAM y con participación sindical ininterrumpida). 

Al 30 de noviembre del período que se evalúa. 

ARTICULO 7.- Con base a las listas de aspirantes a trabajar en la UNAM, cuando la CAB.T. v 

F. reciba las solicitudes de cobertura de a DreccionGeneral de Personal, procederá a 
desahogarlas en el orden progresivo en que Tueron enlistados aplicándose el siguiente criterio:

a) El 80% para la distribución de plazas en las delegaciones sindicales. 

b) El 5% para las Dependencias de nulo crecimiento, reingresos 5%, reinstalados 2%, exiliados 

politicos 1.5%. 

F1.5% a la Sección Académica slempre y Cuando se apeguen a la Norma Estatutaria y al 

presente Reglamento, Resoluivo del XX Congreso General Ordinario) 
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